ALGUNAS REFLEXIONES ACERCA DE LAS REFORMAS EDUCATIVAS DE LOS ’90 Y ACTUALES Y DE LAS ESPECÍFICAS POLÍTICAS EDUCATIVAS PARA EL NIVEL MEDIO. PRINCIPALES TENDENCIAS A NIVEL NACIONAL Y EN LA PROVINCIA DEL NEUQUEN.

Las políticas educativas para el Nivel Medio en la Reforma Educativa de los 90:

El Nivel Medio, como estructura académica y como espacio educativo, en el conjunto de medidas que orientaron la Reforma Educativa de los 90, fue el nivel a destruir, borrando todas las tradiciones que, aún con sus contradicciones lo valoraron como espacio privilegiado de adolescentes y jóvenes ya sea para la formación de ciudadanos con cultura general y con conocimientos para poder elegir su futura proyección e inserción en el mundo de la producción, bien para prepararlos para un trabajo privilegiando la concepción vocacional y profesionalizante del nivel. 

La reforma neoconservadora destruye el nivel, fragmentándolo no sólo al interior de la diversidad de los modelos institucionales que se proyectaron: EGB3 vinculado al Polimodal; EGB3 vinculado a EGB1 y 2, sino que también le quitaron identidad y función social.

En la práctica, y las investigaciones así lo demuestran, el ciclo básico del Nivel medio se reprimarizó y el Polimodal se transformó en un mercado de ofertas educativas para formar individuos empleables, fundamentalmente orientado al sector de los servicios acompañando el modelo de país de desindustrialización y entrega del patrimonio nacional.

Nuestros adolescentes se quedaron sin escuela media, sin acceso al conocimiento científico, sin identidad como sujetos pedagógicos.

Dichas políticas tienen graves consecuencias ya que demuestran su eficacia para formar adolescentes y jóvenes condenados al pensamiento débil y al conformismo social, por lo tanto el modelo pedagógico de fragmentación y reprimarización del Nivel Medio fue necesidad objetiva para conformar mentalidades y colectivos sociales disciplinados.

Las políticas educativas en la actual Reforma Educativa: 

La Reforma educativa de los K
 se propone profundizar el rumbo abierto por la nefasta Reforma educativa de la etapa menemista
 En este sentido podemos observar la continuidad y fortalecimiento de la tendencia a la subsidiariedad del Estado en materia educativa, es decir un retraimiento del Estado del financiamiento de la escuela pública, mientras promueve a través de medidas financieras, pedagógicas y administrativas al sector privado. La política educativa de los K – qua –garante de la primera generación de reformas educativas neoconservadoras, continúa subalternizando al pueblo y poniéndonos de rodillas frente a los intereses de los grandes monopolios y grupos económicos. Vacía a la escuela pública, la sitúa como aquella a la que asisten los sectores populares y beneficia con financiamiento, autonomía pedagógica y reconocimiento de una multiplicidad de agentes educativos prestadores de la educación, a los sectores privados.

Esta reforma, que se planteó como la contracara de la Ley Federal de Educación, no sólo tiene a los mismos personeros como intelectuales (Tedesco, Filmus), sino que van por más y han subsumido a la educación pública en el marco de las políticas sociales focalizadas, orientadas hacia los que ellos consideran individuos en riesgo, por lo tanto en lugar de invertir en el conjunto de la educación para nuestro pueblo, financian selectivamente aquellos proyectos que son acólitos a sus intereses. Las políticas focalizadas se centran en la conformación de una institucionalización del sistema educativo que se caracteriza por la clasificación y la diferenciación de la matrícula, diagnosticada desde sus déficits, y por la organización de instituciones y currículas diferenciadas y diferenciadoras. Se trata de políticas de asistencia compensatoria, pero también deben ser consideradas políticas de disciplinamiento social. El modelo de focalización educativa ha ubicado el hacer escolar en una pedagogía de la “adecuación compensatoria” para niños / adolescentes /jóvenes / adultos “carentes”, “vulnerables”, o sea una pedagogía pobre para pobres. Se trata de una política y una pedagogía que produce y reproduce desigualdad, “pobreza de entendimiento y de seguridad”. Educa en el disciplinamiento intelectual y moral necesario para obtener conformismo social.

En este sentido hoy el gobierno de Sapag acepta llevar a cabo en nuestras escuelas secundarias el plan FINES, una educación empobrecida para sujetos considerados carentes.

Bajo el lema de otorgarle mayor autonomía a las escuelas, se desentienden de su financiamiento y empujan a docentes y directivos a competir por magros recursos, haciéndolos responsables del estado de la educación. 

Han verticalizado y centralizado la toma de decisiones como nunca antes lo habían llegado a hacer. Hoy TODO se decide a puertas cerradas entre dos o tres funcionarios y con el visto bueno de los sectores privatistas de la educación. 
La actual política educativa rompe con la laicidad en educación ya que introduce más profundamente el concepto de integralidad. La educación integral es establecida en la Ley de Educación Nacional, a partir del artículo 4 y el concepto se reitera doce veces a lo largo del articulado del texto. Toma el contenido de la posición que hicieron pública los representantes de la educación católica en el documento emitido por el Equipo Episcopal de Educación Católica. Allí plantean que “el sentido de la palabra integral está ligado a la concepción de la vida que cada uno profese (...) la educación no puede limitarse a la formación científica, por buena que ella sea, sino que implica también una formación física, psicológica, moral, doctrinal y espiritual. Por todo eso, el derecho a la educación de todo hombre no queda suficientemente garantizado si en la escuela se descuida la formación religiosa, conforme a las convicciones de cada uno, ya que ello conforma una de las dimensiones constitutivas del ser humano”.
Otro slogan de los K es el énfasis en la calidad educativa, introduciendo de lleno el vocabulario neoliberal al inducir un sentido mercantil a la educación, tal como se especifica claramente en documentos del Banco Mundial. La idea de calidad, sumamente deseable desde el sentido común, es resignificada desde el paradigma del Gerencialismo Educativo, ligada ahora a los resultados académicos y a la gestión institucional La idea de “equidad de la oferta educativa se traduce así en una oferta desigual para sectores socio económicamente desiguales

En cuanto a la forma de la toma de decisiones, plantean las estrategias de concertación educativas. Las mismas, según Pablo Gentili, constituyen un mecanismo de simulación democrática en tanto representan un mecanismo de sustentación de un consenso falsificado. Llaman a “concertar” una vez que han definido el contenido del acuerdo y una vez que se han establecido de forma clara y precisa los límites que la propia concertación no podrá extrapolar. La concertación propone una participación vacía, simbólica, pretende obtener consentimiento. La concertación como política se funda en las definiciones centralizadas y unilaterales de los “problemas” a resolver.

En lo que respecta a la organización administrativa y pedagógica se puede observar una tendencia a la centralización ejecutiva y de débil institucionalización democrática. En este sentido vemos la tendencia a crear y multiplicar dependencias supra estructurales y concentradas en el ámbito de las burocracias educativas centrales, al mismo tiempo que se vacían las competencias de las instituciones educativas. Bajo el tramposo lema de “mayor autonomía a las escuelas”, se expropia a las mismas, a sus colectivos docentes, de la verdadera autonomía - toma de decisiones-, en un proceso de delegación “hacia arriba”, de las competencias de las escuelas que las subsume en el lugar de “obedecer el mandato político-educativo”. Las decisiones en torno a planes y programas, se toman centralizadamente ya sea  en el ámbito de los ejecutivos provinciales o en los espacios nacionales, pero nunca en los organismos colegiados de gobierno. Las características de la burocracia educativa se centra en la concentración del diseño y la concepción de las medidas político –educativas; la verticalización de la ejecución; la reducción del número de actores involucrados y la simplificación al máximo, de los instrumentos y procedimientos utilizados. 

Otro de los aspectos sustantivos de la reforma educativa es el que tiene que ver con las propuestas tendientes a la derogación o modificación de los estatutos docentes. Su introducción en la “agenda educativa” se encuentra íntimamente asociada al avance que la Nueva Derecha operó, a lo largo de estas últimas décadas, en el ámbito de las políticas públicas. Los principales ejes de esta reforma, como la descentralización, la evaluación de resultados, la autonomía, la “reconversión” o reciclaje docente, la eficiencia, la competencia, etc, han impactado fuertemente en el trabajo de los docentes. Tal como afirma Feldfeber, es posible sostener que la reforma educativa le imprimió nuevos sentidos al trabajo docente en el marco de las políticas de flexibilización laboral, precarización y desocupación que signaron el escenario desde la década de los ’90. Desde las propuestas de los Organismos Internacionales, como de las agencias privadas y Bancos, el trabajo docente se constituyó como un ámbito privilegiado de regulación y control
 
La concepción de docente que subyace es la de técnico, reforzando un sentido tecnocrático de la tarea profesional que mantiene ciertas afinidades con la retórica profesionalizante que atraviesa las políticas de formación docente de la reforma educativa 

Por todo lo expuesto, consideramos que en la tan mentada Reforma Educativa K no hay transformaciones profundas, no hay problemáticas resueltas, solo continuidades con políticas educativas aplicadas por el modelo neoliberal recomendadas por los organismos internacionales que  hacen especial hincapié en la calidad, alientan la equidad, la eficiencia, la responsabilidad en los resultados, la autonomía institucional y la profesionalización de los docentes, dejando definitivamente de lado, la democratización, la participación y la igualdad.

Introducen a la educación de lleno en el libre juego del mercado y a nuestras instituciones bajo el manto de la COMPETENCIA, la mayoría pierde y algunos ganan, esas son y han sido las reglas del juego. 

En lo referido específicamente al Nivel Medio, la actual gestión nacional en una necesidad objetiva de construir un consenso en el sector educación recupera el concepto de Nivel Medio como parte constitutiva del sistema.

El Nivel Medio, recuperado declarativamente, es objeto de una fragmentación a través de la prescripción de modalidades que proponen ofertas educativas diferenciadas para individuos y poblaciones diversas, continuando así con la ruptura promovida en los 90, de la tradición que ubicaba al nivel como espacio educativo de formación general. Tradición que debería recuperarse en clave de democratización de la educación y del conocimiento valioso para formar sujetos autónomos y críticos, puesto que el Nivel Medio de Educación, es reconocido por Ley Nacional, como parte del Tramo de Educación Obligatoria en el país. 
La otra cuestión central de las actuales políticas educativas es que los sujetos del nivel, son sujetos – objeto de asistencia, aplicando el criterio de equidad, criterio tributario de las políticas neoliberales, para las cuales el principio y el valor de la igualdad social es el “freno” del crecimiento económico y del desarrollo individual. En síntesis, para el neoliberalismo la Igualdad es un dis-valor. 
Hoy el Nivel Medio es declarado obligatorio, lo que hay que interrogar son las políticas y medidas concretas que se implementan y su interpretación de obligatoriedad. 

Tengamos presente que desde las reformas neoconservadoras en educación, se ha profundizado una institucionalización de “Servicio Educativo” que ofrece variados planes y programas educativos a través de proyectos, experiencias pilotos y modalidades de inserción diferenciada, que conculcan el Derecho a la Educación, sustituyéndolo por la Atención Educativa fragmentada, empobrecida, vaciada de contenido científico, de formación humanística, de teorías y prácticas significativas, haciendo de la educación un espacio de entrenamiento para saber hacer en contextos específicos (Pedagogía de las Competencias).

La organización de un “Servicio Educativo”, conformado por múltiples agentes educativos, que proveen una multiplicidad de ofertas educativas hace que, sobre la base de la desigualdad educativa, (que contribuye a reproducir y legitimar la desigualdad social), el Estado muestre, a través de sus declaraciones y de las estadísticas, que los adolescentes con la correspondiente edad teórica están en las escuelas y que, por lo tanto, el Estado cumple con el principio de obligatoriedad a que lo obliga la Ley. 
El gobierno de Sapag y Pechén toman este modelo y se arrodillan para conseguir fondos de las políticas diseñadas por los K. Enajenan nuestro patrimonio, tanto los recursos naturales como los simbólicos, atando la educación a un modelo de provincia y de país achicado y al servicio de los grandes monopolios y en donde pretenden que los trabajadores aumenten su productividad para quedarse con la ganancia de nuestro trabajo.
Y, como demuestran investigaciones actuales, la provincia de Neuquén, pese a los discursos del partido hegemónico de soberanía provincial, en el campo de la educación tiene una larga historia de: subordinación a las políticas educativas nacionales; de precarización del puesto de trabajo de sus docentes por ausencia de mecanismos y procedimientos académicos que promuevan la carrera docente; de impulsos de proyectos, retraimiento y metamorfosis de los mismos, para “sortear” las resistencias y, sobre todo en los últimos tiempos, la ampliación y fortalecimiento del control de las escuelas, de sus maestros, y, llegado el caso, la represión y el asesinato  para “escarmentar” la convicción de que la educación pública es un valor socialmente compartido, es un derecho social y es herramienta de emancipación.  
� La reforma educativa de la etapa Kirchnerista es legalizada a través de la Ley de Financiamiento educativo (2005), La Ley de Educación Técnico Profesional (2005) y la ley de Educación Nacional (2006),


� La reforma educativa menemista es materializada en las leyes de transferencia, Federal de Educación y de Educación Superior. 





� En líneas generales las propuestas concuerdan en los siguientes puntos centrales: 


La modificación de la lógica de la composición( salarial docente, que pasaría a estar atada al rendimiento y la capacitación en lugar de a la antigüedad. Aquí se plantea la necesidad de que el sueldo quede condicionado por variables “meritorias” como la capacitación y la eficiencia (ponderada a partir de “resultados en el aprendizaje” y la evaluación del director) Estas situación generaría procesos de individualización y competencia al interior del cuerpo docente, desde el momento en que desarticulan la organización colectiva para la negociación.


El cuestionamiento a la estabilidad laboral( docente. 


El establecimiento de un sistema de licencias( más rígido y limitado. 


La contratación de los docentes directamente( por parte de las instituciones.
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